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Vista la documental que antecede, el Juzgado resuelve: 

 

1º Teniendo en cuenta que mediante documental obrante a folio 

23 (vuelto) se acreditó el deceso del demandado José Humberto Rojas 

(q.e.p.d.), en los términos del artículo 68 del Código General del 

Proceso corresponde continuar el compulsivo en contra de su 

cónyuge, albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

 

Por lo anterior se requiere al apoderado del demandante para 

que en el término de quince (15) días proceda a informar el nombre de 

quienes están llamados a suceder personalmente al señor José 

Humberto Rojas a fin de integrarlos al contradictorio. 

 

Es de anotar que según la preceptiva 70 ibídem, los sucesores 

tomarán el proceso en el estado en que se encuentra al momento de 

su intervención. 

 

Vinculados los sucesores se impartirá el trámite pertinente. 

 

2º Se reconoce personería al abogado Wilson Enrique Cubillos 

Sánchez, para actuar como apoderado judicial de la señora Constanza 

Rojas Gutiérrez, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por lo anterior se tiene notificada por conducta concluyente a la 

señora Constanza Rojas Gutiérrez en su calidad de heredera 
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determinada del señor José Humberto Rojas (q.e.p.d.) del contenido 

del auto mandamiento de pago calendado nueve (9) de diciembre de 

2019 dictado en contra de su causante, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 301 del C.G.P. 

 

Por Secretaría, computar el término con el que cuenta el 

demandado, para contestar la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 118 ib. Cumplido ingrese el asunto al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente 

 

Por otra parte, y respecto a la solicitud de terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito, no es posible acoger dicha 

solicitud, por cuanto, actualmente se encuentra en trámite la 

materialización de una de las medidas cautelares solicitadas Art.317 

C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de noviembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 120 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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